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I. IDENTIFICACIÓN DEL INFORME 
 

Fecha: 12-01-2024 

Ciudad: Bogotá DC 

Título del Informe: 
Informe final supervisión Orden de 

Compra No. 105906 

Objeto del Informe: 

Presentar al área contractual de la 

ANCPCCE un resumen de la ejecución 

contractual de la Orden de Compra 

No. 105906 

Alcance o periodo reportado: Vigencia de la OC 105906 

Código Interno del 

informe: 
 

TRD Y Ubicación electrónica:  

 

II. DESTINO Y AUTORES DEL INFORME 
 

DESTINATARIO DEL INFORME 

Nombre:  

Cargo:  

Área:  

AUTORES DEL INFORME 

Nombre:  

Cargo:  

Área:  

 

III. DESARROLLO DEL INFORME 
 

El presente informe final de supervisión es elaborado a solicitud del área 

contractual de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 

Compra Eficiente (ANCP-CCE) con el fin de tener una mayor claridad sobre la 

ejecución y el proceso de liquidación de la Orden de Compra No. 105906. 

Como parte de su función de agregación de demanda para el estado, la 

ANCP-CCE tiene a disposición el acuerdo marco de precios (AMP) para la 

prestación de servicios de BPO II No. CCE-025-AMP-2021 el cual está siendo 

contratado por la entidad desde febrero del año 2018 y con el fin de garantizar 

el debido trámite y soporte a las solicitudes e incidentes sobre las plataformas 

de compra publica, se cuenta con un servicio que permita cubrir todas las 

necesidades requeridas para tal fin. 
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Cabe aclarar sobre la orden de compra en cuestión que La ANCP-CCE adquirió 

los servicios de BPO con el proveedor Outsourcing S.A, quien llevó a cabo el 

proceso de implementación y ejecución de los servicios de acuerdo con las 

necesidades de la entidad. 

La operación que soporta el acompañamiento a los usuarios en el uso de las 

plataformas de compra pública y herramientas web, prestando asesoría y 

acompañamiento para realizar los procesos de contratación según las 

necesidades que presenten los partícipes de compra pública.   

Los servicios de BPO adquiridos mediante las órdenes de compra tienen como 

fin:  

✓ Ofrecer un único punto de contacto de la entidad con los partícipes de la 

compra pública.   

✓ Atender, hacer seguimiento y solucionar de manera eficaz las solicitudes de 

los usuarios.  

✓ Disponer de los siguientes canales de atención: Línea telefónica nacional, 

línea telefónica local, chat, formularios de soporte en el portal web y PQRSD 

(Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias - PQRSD) para que 

los usuarios registren sus solicitudes.  

✓ Acompañar a los usuarios en el uso de las plataformas de compra pública 

guiándolos en los procesos que realizan según las necesidades que reportan 

por los distintos canales de atención.  

 

Para lograr los fines perseguidos con la generación de la Orden de Compra, la 

ANCP-CCE ha distribuido agentes en los siguientes canales de atención:  

 

CANAL DESCRIPCIÓN AGENTES 

Telefónico 

Las líneas habilitadas para el uso de 

este canal son: Bogotá (601) 745 6788 

y línea gratuita Nacional 018000- 

520808 

Asignación de Agentes 

exclusivos para la 

atención del canal. 

Chat 

Previo a la interacción con SECOBOT 

y en caso de que éste no responda 

alguna consulta, la interacción pasa 

a conversación a través de 

mensajería instantánea.  

Asignación de Agentes 

exclusivos para la 

atención del canal. 

Formularios 

web 

Son dos los formularios habilitados 

para la recepción de solicitudes: 

1. Formulario de soporte. 

2. Solicitudes TVEC. 

Agentes BackOffice: 

Divididos para la 

atención de incidentes y 

solicitudes por 

plataforma. 
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PQRSD 

Atención de peticiones, quejas, 

reclamos, sugerencias y denuncias en 

cumplimiento de la ley 1712 de 2014 y 

ley 1474 de 2011. 

Asignación de Agentes 

exclusivos para la 

atención del canal. 

 

El grupo de agentes se entiende como el Nivel 1 de atención y comprende el 

“primer frente” de atención. A este equipo lo soporta un Nivel 2 (equipo de 

operación de plataformas de SIDT) en caso de que la solicitud requiera un 

análisis y competencia adicional a la del nivel 1, y un nivel 3 al que se acude en 

caso de requerir apoyo de otras áreas o de los proveedores de las plataformas 

de compra pública. 

Validación Estudios Previos y Contrato. 

 

Para la vigencia 2023 del servicio de contratación de BPO se proyectó el inicio 

de la ejecución el 21 de marzo de 2023 hasta el 31 de agosto de 2023, un total 

de 5 meses y 10 días. Los servicios y recurso humano contratado por la ANCP-

CCE fueron los son los siguientes: 

• Agentes Generales: 36  

• Agentes Técnicos: 19 

• Agentes profesionales: 4  

• Supervisores: 4 

• Lideres de calidad: 4 

• Formador: 2 

• Minuto IVR: 85.000 

• Minutos conexión outbound fijo a celular: 30.000 

• Minutos conexión outbound entre fijos ciudades principales: 4.500 

• Minutos de conexión outbound de fijo a larga distancia nacional: 900 

• Licencia plataforma de centro de contacto para agente: 1 licencia por 

cada agente, total 63 

• Licenciamiento Microsoft office: 1 licencia por cada agente, supervisor y 

líder de calidad, total 71 

• Troncal SIP: 1.5 canales por agente para comunicación telefónica, al ser 

63 agentes se requirieron 94 canales 

• Horas de desarrollo IVR: 250 

• Grabación anuncios IVR: 50 

• VPN Virtual Private Network: 5 VPN  

De acuerdo con lo anterior, se estimó un presupuesto para la vigencia 2023 por 

la suma de $1.778.022.659,91 

Estos recursos estuvieron garantizados a través del certificado de disponibilidad 

presupuestal No 23423 del 14 de febrero de 2023 ver documento. 
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03. CDP 23423 - 

14-02-2023 (1).pdf
 

REP_EPG002_ComprobanteCDP (sharepoint.com) 

Durante la ejecución de la orden de compra se realizó 1 adición la cual se 

especifica a continuación: 

Adición 1: se realizó el 21 de julio de 2023 con las siguientes consideraciones: se 

suprimieron 3 ítems, se prorroga la orden de compra hasta el 31 de octubre de 

2023, los cuales se pueden validar en el siguiente documento: 

20230721_solicitud-

modificacion_oc_105906_-370637_1_bpo_fdo_f.pdf
 

20230721_solicitud-modificacion_oc_105906_-370637_1_bpo_fdo_f.pdf 

(colombiacompra.gov.co) 

 

 

RELACIÓN DE TICKETS ESCALADOS 

Mesa de Servicio – Vortal  

Con relación a los tickets escalados por mesa de servicio a vortal durante la 

ejecución de la orden de compra (21 de marzo de 2023 a 31 de octubre de 

2023), validando la plataforma EasyVista se evidencia que a la fecha no hay 

pendientes o abiertos.   

 

Casos en GLPI 

En relación con los cosos escalados desde mesa de servicio a través de la 

plataforma de GLPI, validando en la misma y durante la ejecución de orden de 

compra, se evidencia que a la fecha no se encuentran casos pendientes ni 

abiertos, a continuación, se lista la cantidad de casos y el estado en GLPI: 

 

Mes Estado 
Cantidad 

de Casos 

Marzo  Cerrado 8.421 

Abril  Cerrado 15.355 

Mayo  Cerrado 25.414 

https://cceficiente.sharepoint.com/sites/AdministracionIDT/Documentos%20compartidos/ContratosCCE/2023/TVEC_OC105906_BPO/Liquidaci%C3%B3n/03.%20CDP%2023423%20-%2014-02-2023.pdf?CT=1705346204760&OR=ItemsView
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_update_purchase_order/20230721_solicitud-modificacion_oc_105906_-370637_1_bpo_fdo_f.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_update_purchase_order/20230721_solicitud-modificacion_oc_105906_-370637_1_bpo_fdo_f.pdf
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Junio Cerrado 18.194 

Julio  Cerrado 13.599 

Agosto Cerrado 13.622 

Septiembre Cerrado 14.416 

Octubre Cerrado 16.677 

Total general 125.698 

 

 

IV. ANALISIS Y/O CONCLUSIONES DEL INFORME 
 

• En base a lo descrito anteriormente se concluye el cumplimiento a 

cabalidad del objeto de la orden de compra “Contratar la Mesa de 

Servicio de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 

Compra Eficiente para gestionar de manera integral las solicitudes de 

los usuarios referentes a la misión de la entidad en el marco del proyecto 

de eficiencia de servicio al ciudadano”, durante el periodo 

comprendido entre el 21 de marzo de 2023 al 31 de octubre de 2023. 

 

• Que una vez revisada la ejecución presupuestal a 2023 se evidencia por 

parte de la supervisión del contrato que existe un saldo a favor de la 

ANCP-CCE por la suma de $13.673.350,67, el cual corresponde a los 

servicios no consumidos en dicha vigencia. 

 

• Estos recursos pendientes por liberar se encuentran como reserva 

presupuestal de la vigencia 2023, por lo cual es prioritario proceder con 

la liberación.   

 

  

V. ANEXOS 
 

VI. VALIDACIÓN / AUTORIZACIONES 
 

ESCALA NOMBRE FECHA FIRMA 
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VII. FIRMA DE PRESENTACIÓN DE INFORME 
 

 

Elaboro: Alvaro Fernando Talero Benitez 

CONTROL DE CAMBIOS 

VERSION AJUSTES FECHA REVISÓ 03 

01 
Creación y estandarización de 

formato 
20/06/2019 

Elaboró Karina Blanco Marín   
Asesora Experta con funciones 

de planeación 

Revisó Karina Blanco Marín   
Asesora Experta con funciones 

de planeación 

Aprobó Karina Blanco Marín   
Asesora Experta con funciones 

de planeación 

02 Actualización del formato   01/06/2021 

Elaboró Karina Blanco Marín   
Asesora Experta con funciones 

de planeación 

Revisó Karina Blanco Marín   
Asesora Experta con funciones 

de planeación 

Aprobó Claudia Ximena López                    secretaria general 

03 Ajustes de imagen de ANCPCCE 24/01/2022 

Elaboró 
Valentina Durango Reina  

Contratista Dirección General  

Revisó Karina Blanco Marín   
Asesora Experta con funciones 

de planeación 

Aprobó Karina Blanco Marín   
Asesora Experta con funciones 

de planeación 


